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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 227-2019-MPH

")1.ñod'e(a Iuchacontra (a corrnpcióny (a impunidad"

Huaral, 02 de julio de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.
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ARTÍCULO ¡:>RIMERO.-DAR POft'~DA la design~ci~ <,te~Lic.JHON ALEXANDER
PONTE EUSTAQUilé, en él cargo de Sub Gerente de ParticJpación· eh:idadana, unidad orgánica
dep~nd~ente de la G~rentj,I_#.· ..•091es~rrollo_. s_ocia_1 ~ _Part.iiSci~----·_...· .. ·. tC_iucl_ªclªnade la Municipalidad
Provincial de Huaral; dandoseL~'laf\l_'_'~l~~por_--los-~1~o~dós .

. ·-Vl( y P.K'J'·:s.- ...·
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGARet-eumplimlento de la presente Resolución a la Gerencia

Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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